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Madrid, 19 de noviembre de W92,-El Director general de Relaciones
Culturales y Cientí5ca."l, Delfín Colomé r~ol.

Séptima.-PreSC1ttaci6n de solicitudes: Hasta <:'1 día 27 de enero de
1993, en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle

, del Salvador, l. 28011 Madrid.
Octava.--solicituá de impresos I! i1iformadon: Dirección General de

Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios de Becas.
Calle de José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 90 44, extenslone~

104ó 157.
Novena.-Selecci6n: Los expedientes de los candidatos serán e",·aluados·

separadamente por dos comisiones nombradas al efecto, una por la Emba
jada del Reino Unida en Madrid y otra por la Dirección General de Rela
ciones Culturales: y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, ambas
mantendrán una reunión en la que se preseleccionarán los candidatos
que serán propuestos a la Fundación Stevenson a quien corresponde la
decisión final y adjudicación definitiva de las becas. Se dará prioridad
a aquell.os candidatos que no se haYMt beneficiado de esta misma beca
en las tres convocatorias anteriores.

Décima.-Baremn.< La Conlisión de la Direeción General de Relaciones
Culturales y Científicas aplícará el siguiente baremo:

1

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudíos
superiOre8 complementaríos. Cursos e investigaciones relacionados ('on
el campo de especialización del solicitante (deberán justificarse documen
talmente, indicando su duración, al presentar la solicitud). Puntuación
máxima: Cinco.

E..."qJerien(,ül laboral en trabajos re-llldonados (':on sn campo d.. o>sp....
cializacíón: Un punto por año (deberán justificarse documentalmente, al
presentar la solicitud). Puntuación máxima; Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Escocia. Puntuación

máxima: Diez. Idiomas. Puntuación máxima; Tre5.
Otros méritos (avales, participación continuada en actividades univer

sitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Puntuación máxima:
Cinco.

La Comisión de la Emb<\iada del Reino rnido valorará lus e.xpedíentes
según sus propios criterios, 'que pueden no ~ustarseal baremo anterior
mente indicado.

Undécima.-Lista de candidatos preseletXivnados: La relación de can
didatos preseleccionados.-La relación de candidatos preselecdonados y
propuestos a la Fundadón Stevel\8on se hará pública en este mismo medio.
La concesión definitiva será posteriormente comunicada directamente a
los interesados por este Ministerio y, en ~ caso, por la Fundación Ste-
venson. Los becarios que resulten preseleccionados en esta convocatoria
podrán no ser tomados en consideración en aquellaS otras qu(!' ~{'un efec·
tuadas por e!)ta Diretción General para el verano de 1993 o curso académico
1993-94.

Duodécima.-Incompatibilidades: Durante su período de vigencia, estas
becas S<ln incompatibles con otras be(,a5 o ayudas que p:.H'dap ser con
cedidas por Organismos pú~lko~ o pri\-adl\s, nacionale:'! o f'xtranieros.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27702 RESOLUCION de 1IJ.,de nolliembTe de 1992, de la DireccWn
General de RelacUmes Culturales y Cientificas, por la f[UIJ

56 convocan. becas para ampliaciQn de estudios o inves·
tigación en UnilllJT'S'id4des escoc('.'if'!S, durante el curso acar
dém..ico 1993-94.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con la Orden de 28 de abril de 1992, _Boletin Oficial del &itado_
de 18 de junio, y con el oCrecimiento efectuado por la. Fundación ~Ste-

\tenson_, convoca concurso p~,ra la concesión de- dos becas a ciudadanos
españoles. destinadas a ampliación de estudios o investigación.en Uni
versidades escocesas, durante el curso académico 199~94, según 18il
siguientes bases:

Primera.-Rtiferencia: Convocatoria número 27. E:s imprescindible citar
esta referencia en el impre!iO de solicitud.

Segunda.-Estudios: Ampliación de e~tudios. investigación o esptCia·
lización.

Terceta.-Duraci6n: Un año académico, a partlT de octubre de 1993:
Cuarta.-Dotaci6n: A cargo de la Fundación Steve-nson: 300 libras men

suales, aproximadamente y posibilidad de matricula gratuita, a juicio del
Centro Británico. Esta dotación J)odrá ser revisac.!a por las autoridades
británicas de conformidad con sus disponibilidades presupuest3rias para
el ano 1993. A cargo de la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas; 60.000 pesetas, en concepto de bolsa de ~e.

Quinta.-Candidatos: Licenciados universitarios con dominio del inglés
(porlnin ser sometidos a la correspondiente prueba si la Fundación Ste
venson lo considera conveniente), menores de veinticinco años. Excep
cionalmente, podrán tomarse en consideración candidatos de hasta treinta
y cinco años de edad.

Sexta.-Documentaeión: Se presentará en dos expediente, iguales y
separados, uno para este Mimsterio y Otro para las autoririades briuinicas,
conteniendo cada uno de elllos la siguiente documentadón: .

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos profesores (originales en ambos expe

dientes).
Currículum vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Fotocopias (compulsadas) de títulos y/o diplomas.
Certificado de nivel de inglés, si lo hubiere (original. o fotocopia

compulsada).
Programa de investigación o estudios a realizar en Escocia, con la

máxima información posible sobre contactos establecidos con profesort"s
o Centros escoceses.

Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum "itae
son verdaderos y compromiso de prelK'ntar aquf'I1a documentación jus
tificativa del mi$mo que, no figurando en esta base 6.-, pudiese serie
sQlkitada

Traducción, puede ser no oficial, de todos los docuffif'ntos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al inglfs. Lús dom
mf.'ntos expedidos por Universidades extraItieras se acompañarán. asimis
mo, en el expediente para esta DireC<:ión General, de su traducción al
e",pañol y, en caso de certificados de estudios, de la tabla de equivalen ~ias

con el sistema de calificación utilizado en España. Los expedientes, cuya
documentación no se tVuste a lo anteriormente indicado, no serán tomados
en consideración. No se devolverá la documentación.

Cum laude o premio ~xtraordinario

Matríwla de honor
Sobresaliente
Notable
Titulo de Doctcr ..
Titulo de Licenciado con grado

A B

4 2
3 l,fi
2 1
1 0,5
2 1
1 0,5


